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TARIFA GENERAL DE INSERCIONES -·- -·-m paro lerá a4olantado, no admltf6ndole lellol 
do correo•. Bl precfo •• la lllaorolón 

Madrid. • • • • • • • • • • • Un mes ••.• , •• 
Provincias. • • • • • • • • • Un trimestre •••• 
floaealonea do Afrlca. • • Un trimestre .••• 
li.xtrai'\Jero. • • • • • • • • • Un trimestre •.•.• 

ll pesetae. 
20 ,. 
80 ,. 
f.ó 

ca do aetenta céntimos por oa&la Un~a 6 fraGGlóJI. 

REBAJA GRADUAL 
Toda lnserel6n ouyo l'mporte exoeda do 125 puetu el 10 por 100 

ldem id. do 250 id. el 20 por 100 

'REDAOOI6N Y AD)IlNISTRAOI6H 
flA..LLE DEL 4:JA.RMEN; NÚM. n. 

Idom íd. do 2.500 id, ol 30 por 100 
Idem íd. de 5. 000 íd. el 40 ptr lOO 

I.IIJ do lll~ .. llle ••. rl¡en por tarifa especial .• - llúmel'o euo/to, 0,50 

GACETA DE MADRID 
-SUl\'lARIO-

Parte ortefal. 

Presidencia del ConseJo de Ministros: 
Real decreto nombrando Ministro 'del Tri

bunal de Cuentas del Reino á D. Manuel 
Lópee Gamundi. 

Ministerio de Hacienda: 
Real orden d1'sponiendo que el alquitrdn 

mineral, como las demds merca~cíasque 
se han asimilado á la partida 4P de las 
navegaciones de .otgunda y tercera clase, 
deben satisfacer el impuesto de transpor
tes en la de 1.a, ó sea en el cabotaje por 
la partida 1.a del mismo. 

Ministerio de la Gobernación: 
Real orden disponiendo se corra la escala 

del Cuerpo Médico de 'la Beneficencia ge-

PARTE OFICIAL 

PRESIDDCI! DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso Xlll (q.D.g.), 
B. M. la REINA Doda Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR; el Príncipe de Asturias é In· 
lantes D. Jaime y D." Beatriz continúan 
lin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demAs 
personas de la Augusta Real Familia, 

REAL DECRETO 

De acuerdo con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino, en vacante pro· 
ducida por defunción de D. Antonio Her
nández y López, á D. Manuel López Ga· 
mundi, que reúne las condiciones exigi
das en el artículo 1.0 de la Ley de 3 de 
Julio de 1887. 

Dado en Palacio á veintinueve de No
Yitmbre de milRovecientos nueve. 

ALFONSO. 

11 Preeidente del O>naejo de Ministros, 

Se¡ismundo lloret. 

-~-

1 
neral, y nombrando á D. Joaquín BJ• 
rrueco, número 1de la escala, Jefe facul
tativo del Hospital de la Princesa. 

Ministerio de Fomento: 
Real orden aprobando el proyecto de las 

obras de fábrica y acceForias de la carre- · 
tera de Castellón á Tarragona, provin· 
cia de Castell6n, y disponiendo qt{e llls 
obras se ejecuten por el sistema.de Admi
nistración. 

Actm'alatracltn Central: 
GnACIAfY JuSTICIA. -Dirección General 

de lÓs Registros y del Notariado.
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se eiXJpresan. 

FoMENTO.-Dirección General de Obras 
Públicas.-Carreteras.- Aprobando el 
proyecto y presupuesto de reparac·ióu del 
piso y pi11tura del puente metálico .~obre 
el río San Pedro, en la carretera de Ma
drid d Cádiz, provincia de Cádiz, y que t 

MINISTERIO DE IIACIENDA 

, . . ~ REAL ORDEN 

Ilmo. s~.: Vista la instancia en que don 
Francisco García, Consignatario de Bil· 
bao, manifiesta que habiéndose dictado 
por Real orden de 14 de Junio último la 
reducción del impuesto de transportes al 
alquitrAn mineral del extranjero, y en 
vista de que la Aduana s.e opone á la apli
cación de la tarifa 4.a para el comercio 
de cabotaje, suplica se aclare el aludido 
concepto, y .se aplique la tarifa mínima 
á la navegación de cabotaje, y 

Com,iderando que ninguna mercancía 
debe satisfacer mayor impuesto en el ca
botaje que á su importación del extran
jero, y que todas las mercancías que com
prende la partida 4."' de la navegación 
de segunda y tercera clase estAn com
prendidas en la primera del cabotaje, por 
lo cual la petición es justa, 

El REY (q.D.g.) se ha servido disponer 
que el alquitrán mineral, como las demás 
mercancías que se han asimilado á la 
partida 4." de las navegaciones de segun· 
da y tercera clase, deben satisfacer el 

. impuesto de transportes en la de primera, 
'1 ósea en el cabotaje, por la partida 1.a del · 

mismo. 

l De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos ~oportunos. Dios 

dichas obras se ejecuten por Administra· 
ción. 

Comisaría General de Seguros.-Oircular 
disponiendo que las Sociedades y Compa· 
ñias de Seguros presenten en lo sucesivo 
en las revistas de inspección los libros 
que se expresan, con el visto y sello del 
respectivo Juzgado municipal y debida· 
mente reintegrados. 

ANEXO 1.0 -BOLSA.-lNSTITUTO METEORO· 
L6GTC0.-0BSERVATORIO DB MADRJD.-
0POSICIONES.-SUaASTAS.- ·ADMINISTRA· 
CIÓN PROVINCIAL.- ANUNCIOS OFICIA· 
LES.-SANTORAL.-ESPECTÁCULOS. 

ANEXO 2.0 -EDICTOS.-CUADBOS ESTADfs
TICOS DE 

FOMENTO.----:-Dirección General de Agri· 
cultura, Industria y Comercio.-Rela
ción de los efectos públicos negociarlos en 
Bolsa durante el mes de Octubre último. 

ANEXO 8.0 -TBIBULUL SUPRKH0.-8AU 
DE LO CIVIL.-Pliegos 711J 72. 

guarde A V. I. muchos aílos. Madrid, 22 
de Noviembre de 1909. 

AL VARADO. 
Señor Director general de Aduanas. 

-~-

MINIST{RIO DE LA. GOitERNACIÓN 

REAL ORDEN 

Habiendo ocurrido el 21 del actual el 
fallecimiento de D. Juan Manuel Maria
ni y Larrión, Visitador general, Jefe fa
cultativo del Hospital de la Princesa, 

S. M. el REY (q, D. g.) ha tenido A bien 
acordar se corra la escala del Cuerpo Mé· 
dico de la Beneficencia general, y, por 
tanto, se nombra por ~eal orden de esta 
fecha para dicho cargo á D. Joaquín Be
rrueco, número 1; pasando á ocupar la 
vacante de:éste D. Ramón Esquerra, nú· 
mero 2; D. Antonio María Cospedal, núme· 
ro 3, la anterior; D. Alberto FernAndez 
Gómez, número 4, la ídem; D. Antonio 
Muñoz Sánchez, número 5, la ídem; don 
Francisco López Fando, número 6, la 
ídem; D. Francisco Rueda, número 7, la 
ídem; D. Pedro Cifuentes, número 8, la 
ídem; D. Manuel Arredondo, número 9, 
la ídem; D. Jos~ Salas Vaca, número 10, 
la ídem; D. José María Blanc, número 11, 
la ídem; D. Eusebio Alvaro Gracia, nú· 
mero 12, la fdem; D. León Cardenal, nú· 
mero 13, la tdem; l). Enrique FernAnde~ 



Sanz, número 14, la ídem; D. Mariano Pé· 
rez Flores Estrada, número 15, la ídem; 
D. Enrique Slocker, número 16, la ídem, 
Y D. Salvador Alvasanz, número 17, para 
la vacan!€' qu.e deja el anterior; y 1!9p;l?,, 
brando mtermamente Médico de gu!ir~' 
dia del Hospital de la Princesa á D. Ra
món Gallastegui y Artiz, basta que S~ si~ 
que á oposición esta plaza, resultante de 
correr la escala que precede. 

Lo que de la propia Real orden se pu
blica en este periódico oficial en cumpli· 
miento de lo que determina el artículo 
68 de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1909. 

MORET, 

--.....
IIIISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 

( 

. ··.,/ 

·r· 
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 

nido á. bien aprobar el proyecto de las 
obras de fábrica y accesorias de la carre· 
tera de Castellón á Tarragona, destruidas 
i causa de temporales en la provincia,9e 
Castellón, por su presupuesto de ejecu· 
ción de 9.456,45 pesetas, y disponerque 
se construyan por el sistema de Adm'inis• 
tración, por el impÓrte de 9.740.14 pesetas 
que resulta aumenta,ndo el 3 por lÓO·,al 
de ejecución, segúnReal orden de 13 de 
Diciembre de 1901. 

De Real orden lo digo á T. 1. para su 
eonocimiento y efecto&. Dios ¡uarde á 
V. l. muchos ailos. Madrid, 17 de NoviElÍn· 
bre de 1909. 

GASSET. 

Dmo. 5r. Director general de Obras Pú· 
blicas. :.J 

ADMINISTRACIÚN CENTRAL ' ... 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

So Noviembre 1909 Oacéta de Madrld.-Nt1m. 994 
• 

MINISTERIO Dt FOMENTO "tr~1os Regisfradores que to· soliciten,Qó.li·t; · 
{orille á lo establecido en la rPgla ttlrca'ra · 
del ilrtícul'• 37 de la h'Y de 21 de' Abril t -
.Qe -l-909 rí-lformando la Hipotecaria. : te 

Los aspirantes €'levarán sus sul iciturles ' Dtret:elóa General de Obra• Pá• 
P:.l,Gobierno, por condu.cto~de est.a J)ir~?:,, bUea.s .• 
effifl _ G-eneral~. dentro deltmprorrogalllé: ,,_ 
término de veinte días naturales, conta· cARRETERAS.- CONSERVACIÓN 
4Qs_, desde, el sigui(lnta al .de la public~~-- .·. __ .;;_··_,;,. v_. __ RE_PARACiéN , . 
'tiiOn·'·de esta convocatoria en la GACETA'.~ · · 

Madrid, 24 de Noviembre de 1909.-El Examinado el proyecto de rep_a~aciórr. 
Director general; Javier ~ Gómez de la del piso y pintura del puente metellco so·· 
Serna. bre el rfo San Peoro, en la carretera de• 

Se halla vacante. el Regislro de la Pro· 
piedad de Banda, de . cuarta clase, ~'riill 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Coruña, con fianza de l.l25 pesetas, cpya 
p,rovisión debe hacerse. por concursq .en· 
tte ·los. Rt,gistradores que lo eoliciten, 
conforme á !o es~¡tblecido en la regla ter· 

:cera de.l artículo 37 d,e la ley ;de, ~t de 
: 4:b¡¡il de 19Q9. .ref9rwllJl,li9)•l!ipQ.I;IilG•ria. 
: <Los aspiranteE!.elevarán sus. solicitll,lkS 
. al Gobferno, por conducto de esta :piree
. ción .Géneral, _<~enti:? del improrr,qgáble 
¡· térmmo de vemte dtas _. naturales: ponta· 

dos desde elsigtiiehte al/e la.publicadón 
, de esta_convocatoria en la GACEV •. · 
: .J ,M.adrid, 24 de Noviembre de 190l).=El 
: Direcior general, Javier Gómez 'de -la 

Serna. . ·· 

Se halla vacante e) Registro de la Pro· 
piedad de Cuenca, dfl cuarta clase; en 
el distrito de la Audiencia Territorial de 
Albacete, con fianza de 1.250 pesetas, 
ó'Q}'a provil!ión debe hacerse por contmr· 
so entre los Registradores que lo sol!ci· 
ten, conforme á lo establecido en la regla 

· tercera det articulo 37 de la ley de 21 de 
' Abril de 1909 reformando la Hipotecaria. 

~~ - Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Dirt>C· 
ción G~neral, dentro del improrrogable 
USrmino de veinte días naturales, conta· 
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la GACE'Ú. 

Madrid, 24 de Noviembre de 19ti9.:-El 
Director general, Javier Gómez 4e la 
Serna.. · 

Se halla n:cante el Registro de la PJ>o· 
piedad de · Estepotia; ·de cuarta clase, en 
el distrito de la -Audiéncia Territorial de 
Grimada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya 
provisión debe ·hacerse :por concurso · en· 
tre los Registrador~>s que lo soliciten, con· 
forme á lo establecido en la regla tercera 
d~l articulo 37 de la ley de 21 de Abril 
de HI09 rerormando la Hipotecaria. 

Madrid á Cádiz, prnvincia de Cádiz; Rien· 
do hÚ(obras de carácter urgantfsi.mG, á 
fin de evitar posibles accidente~; y,da~a . 
la naturalt>za especial de I.as mit'mlls, . 

. 3. M. ol Rey (q. D. g.), de ~puerdo, con 
lo propuesto por esta D1rec~JOn Genera·!, 

:ha tenido á bi1•:s aprobar dtcho proyecto 
por su presupuelito de 19.9.00,18 pes~tas,., 
ev:Jas que se incluyen _eL3 por .100 par!'·· 

· imprevi~tos Yc acQich~nt¡¡s, Y, . Ja.s ID~~~JU· · 
;.zaciones .al per;~onal . facultattvo, lm:p<?r· 
·tan tes estas últimas .31J,44 peeetas; y diB· 
J)O'P.er que las obras se lleven á cabo des:-

; de' ·luego y por Administración, con ,car:
. go á (li<,Jho presupuesto y al (la)¡)(tulo 10,. 
· artículo 2.0 , conc1•pto 2.0 del presupuesto 
: vigente de este Ministerio. -. · . :: 

De orden del seilor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos .. Pi os 
guarde á V. S. muchos ailo1 •• Madrid, 26 
de Noviembre de 1909.-El Duector ge
neral, P. O., J. Llovera. 
Señor Ingeniero· Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de CAdiz. 

Comisaria Geaeral de Sel'uros. 
CIRCtiLAR 

Habiénllose observado que algunas 
Coinpallías de Seguros, quizá por erró
nea int•.•rpretación de los precf'ptos lega
les, no tienen los li"hros de la documenta· 
ción de seguros, que exige el artículo 39 
del Rf'glamento provisional para la apli
cación de la Ley de 14 de Mayq de 1908, 
con el visto y sl'llo del respectivo Juzga
do municipal, y siendo estos libros de los 
incluidos en el artfculo 33 del Código de 
Comercio, y debiendo, por tanto, some· 
terse á las prescripciones del artículo 36 
del mismo Códig.l, . 

- Los aspirantes elevarán sus solicitudes 

Esta Comisar1a Gt•neral - ha acordado 
hacer saber á todas las Sociedades y Com· 
pañías que en lo sucesivo deberán tener 
y presentar en las vig,;tas de inspección, 
no sólo los libros de e-omercio, sino los 
libros de actas del ComJejo de Adminis· 
tración, los de Juntas ge.nerales y visitas 
de inspección, los registr.os de pólizas 1 
bajas, los de reaseguros cedidos y acepta
dos y Jos estndos de prim~1s recaudadas 
y de primas á vencer, con ei visto y sello 
del r«.>Rpectivo Juzg'ldo municipal y debí· 
damente reintegrados. 

DI ló G 1 R i al Gobierno, por conducto de esta Dir~>e· 
reee • .. e•eral de 08 · e& •· :ción General, dentro del improrrogable 

tros 7 delllotariado. ) término de vt>inte dhts naturalf's, con.ta· 
Se halla vacante el Registro de la ·Pro· dos desde el siguiente al de la publica· 

piedad de Medinaceli, de cuarta clase, en ción de esta convocatoria en la GACETA. 
el distrito de la.:..A.udiencia Territoria,l'de l Madrid, 24 de Noviembre de l909.=El 
Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya Director general, Ja.vier Gómez de la 
proviaión debe h~ceree por concurs,o en· ;¡ -.§erna. · 

·) 

Madrid, 27 de Noviembre de 190~.=El 
Comisario general, JuliQ Burell. 




